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GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL PÁRRAFO 4 DEL 
PROTOCOLO DE ADHESIÓN DE SUIZA 

Preguntas por escrito al representante de Suiza 

De conformidad con el acuerdo a que se llegó en la reunión del Grupo 
de Trabajo celebrada el 15 de abril de 1988 (que, de formularse otras 
preguntas por escrito, éstas se presentaran a la Secretaria, para que las 
transmitiera al representante de Suiza, antes del 16 de mayo de 1988) se 
han recibido las siguientes preguntas de las Misiones Permanentes de la 
Argentina, Nueva Zelandia y Australia. 

A. Preguntas de la delegación argentina a Suiza: 

I. ¿Por qué se mantienen "contingentes contractuales" habiéndose globali-
zado sólo una mínima parte de la importación de vino tinto a granel? 

II. ¿Qué implican dichos "contingentes contractuales" en la práctica? ¿La 
asignación de una cantidad fija anual a cada pais? ¿0 a la empresa 
importadora? Si es asi, ¿en base a qué se otorgan o distribuyen 
dichas cantidades? 

III. La delegación suiza indicó que: "Las importaciones de vino tinto 
embotellado no están limitadas cuantitativamente; cuando son supe
riores a una cantidad determinada, se percibe un derecho de aduana 
suplementario del derecho de aduana ordinario" (L/6101 - página 27). 

En este caso, ¿cuál es la cantidad que tributa el derecho normal? 

Además, interesa conocer cuál es el derecho que se considera 
"normal" y cuál es el derecho "suplementario" que se aplica a 
dichas importaciones. 
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B. Preguntas planteadas por Nueva Zelandia a la delegación de Suiza 

1. En la segunda reunión del Grupo de Trabajo, celebrada el 16 de marzo, 
Nueva Zelandia solicitó detalles sobre el funcionamiento y la asignación de 
los contingentes para un producto tomado como muestra (carne de bovino) 
durante un periodo representativo (1986). La información suministrada por 
Suiza, en respuesta a esta pregunta, daba totales trimestrales de contin
gentes de carne de bovino asignados en 1985 y 1986 únicamente para una 
subcategoria de carne de bovino (solomillo). Nueva Zelandia considera que 
la respuesta es inadecuada, ya que resulta particularmente evidente que el 
solomillo es uno de los pocos cortes de carne para el que los contingentes 
se fijan trimestralmente. En consecuencia, se solicita nuevamente a Suiza 
que suministre la siguiente información: 

a) detalles de los totales y del volumen de los distintos contin
gentes de importación para cada tipo de carne de bovino, asig
nados quincenalmente, durante el año civil 1986 ó 1987; 

b) información sobre los criterios en que se basaron las asigna
ciones quincenales (es decir, ¿qué condiciones deben reunir los 
comerciantes?); 

c) información sobre los importadores/comerciantes a quienes se 
asignaron los contingentes (es decir, ¿qué segmento de la 
industria/el comercio recibe contingentes? ¿tiene esta asignación 
una base histórica?); 

d) detalles de la utilización de los contingentes asignados; 

e) detalles de los movimientos en los precios del mercado durante el 
periodo representativo considerado, en relación con las bandas 
superior/inferior de la escala de los precios indicativos esta
blecidos, en función de los cuales se determinan las asignaciones 
de importaciones; 

f) detalles de la utilización del excedente de animales de carni
cería impuesta a los importadores; ¿con qué banda de precios se 
activa el sistema (presumiblemente la inferior)? Si se ha 
activado, ¿durante qué periodos ha estado vigente el requisito de 
utilización? ¿Qué volumen de carne, en relación con las importa
ciones, ha sido congelada y almacenada? 

g) la respuesta de Suiza a las partes G y H del cuestionario del 
Consejo Internacional de la Carne (IMC/INV/7/Rev.3) menciona un 
sistema de intercambio de exportaciones por importaciones de 
determinados cortes de carne sujetos a contingente. ¿Podría la 
delegación informar de si este sistema de intercambio continúa en 
vigor y, en caso afirmativo, qué cantidades y cortes de carne se 
intercambian? 
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2. En las dos primeras reuniones del Grupo de Trabajo se puso de mani
fiesto cierta contradicción en las respuestas de Suiza a las preguntas 
relativas al funcionamiento de su sistema de "prise en charge" y a los 
gravámenes de importación suplementarios que lleva aparejados, con respecto 
a si dichas medidas quedaban o no cubiertas por el Protocolo 
(Spec(88)ll/Rev.l, párrafos 32 y 33). 

a) ¿Considera Suiza que estas medidas caen dentro del ámbito del 
articulo XI del Acuerdo General? En caso contrario, ¿sobre qué 
base se las estima "cubiertas" por el Protocolo de Adhesión de 
Suiza? 

b) ¿A qué productos, en los capítulos 1 a 24, se aplica el sistema 
de "prise en charge" o cualquier otro programa semejante de 
compra obligatoria de productos nacionales? Hasta el momento, el 
Grupo de Trabajo ha centrado sus debates en la leche en polvo y 
los huevos pero, según entiende Nueva Zelandia, hay otros 
productos afectados incluida la carne de ovino. 

c) ¿Cómo funciona el régimen de importación de carne de ovino: 
sobre qué base se otorgan las licencias de importación? ¿Qué 
porcentaje de carne de ovino de producción nacional debe ser 
adquirido en relación con las importaciones de este tipo de carne 
y de qué manera ha evolucionado en los últimos años este porcen
taje? ¿Cómo se determinan las necesidades de suministros de 
producción nacional de los distintos carniceros? 

3. En el vigésimo primer informe anual presentado por el Gobierno suizo 
(L/6229) se notificaba "la globalización de todos los ajustes autónomos de 
los contingentes contractuales de vino tinto en toneles". En una reunión 
ulterior del Grupo de Trabajo se explicó, sin embargo, que no todos los 
contingentes bilaterales hablan sido globalizados: los contingentes 
bilaterales contractuales comprendían aún 1.177.000 hectolitros, mientras 
que el contingente global era de 231.000 hectolitros (al que deben agre
garse alrededor de 200.000 hectolitros, según la producción nacional). 

a) Nueva Zelandia observa que en el informe anterior de Suiza 
(L/6101) se indica que la cifra correspondiente a los contin
gentes contractuales bilaterales es de 1.177.000 hectolitros. 
¿Puede explicar Suiza la referencia a la globalización, en el 
documento L/6229, ya que no parece que haya habido modificaciones 
en dicha8 medidas? 

b) ¿Por qué se tomó la decisión de globalizar sólo una pequeña 
proporción del contingente total de importación de vino tinto en 
toneles? ¿Prevé Suiza globalizar una parte adicional de los 
1.177.000 hectolitros cubiertos por los contingentes contrac
tuales bilaterales? 
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c) Habida cuenta de que el grueso de las importaciones suizas de 
vino tinto y blanco en toneles siguen estando sujetas a contin
gentes bilaterales discriminatorios, ¿cuáles son los distintos 
contingentes, cómo han evolucionado a lo largo del tiempo (en 
volumen y/o asignación) y cuáles son las razones históricas de su 
aplicación? 

d) Nueva Zelandia observa que las restricciones a la importación de 
vino blanco embotellado fueron originalmente instauradas por 
Suiza como una medida de salvaguardia al amparo del articulo XIX 
(L/6101, sección 8) y observa además que las importaciones de 
estos vinos han disminuido en los últimos años. En este 
contexto, ¿puede explicar Suiza cómo "(se ajusta) lo más estre
chamente posible a las disposiciones correspondientes del Acuerdo 
General y, en particular (vela) por que la aplicación de las 
disposiciones referidas perjudique lo menos posible los intereses 
de las partes contratantes"? 

4. En ocasiones anteriores Nueva Zelandia ha señalado que le preocupan 
ciertos aspectos del funcionamiento del sistema de tres fases que se aplica 
a las importaciones en Suiza de diversas legumbres, hortalizas y frutas 
frescas, ya que la indeterminación de los periodos para las fases II y III 
dificulta una planificación de la evolución del mercado. Es poco probable 
que el aviso, con ocho días de antelación, del inminente cambio de fase 
resulte suficiente para países distantes, como Nueva Zelandia. Habida 
cuenta del requisito establecido en el párrafo 4 del Protocolo de Adhesión 
de Suiza, de que las medidas adoptadas deben aplicarse de tal forma que 
causen el mínimo perjuicio a los intereses de las partes contratantes, ¿por 
qué es necesario el sistema de tres fases, teniendo en cuenta la protección 
que brindan la reglamentación suiza en materia fitosanitaria y el arancel? 

C. Preguntas planteadas a Suiza por Australia 

1. El párrafo 4 del Protocolo de Adhesión de Suiza incluye una reserva 
parcial con respecto a la aplicación de las disposiciones del articulo XI, 
en la medida necesaria para poder aplicar restricciones a la importación 
conforme a determinadas leyes y preceptos constitucionales vigentes en el 
momento en que las partes contratantes aceptaron el Protocolo. 

A la luz de lo que antecede, ¿podría notificar Suiza los detalles 
concretos de todas las modificaciones introducidas en esta legislación y en 
las disposiciones constitucionales desde el 1Q de abril de 1966 y, en 
particular, sus consecuencias en las importaciones suizas? 

¿Podría también precisar Suiza el momento en que estas modificaciones 
fueron notificadas a las partes contratantes? 

2. ¿Podría Suiza proporcionar una lista, por lineas arancelarias, de 
todos los productos cuyas importaciones se efectúan al amparo de la reserva 
del párrafo 4 del Protocolo de Adhesión de Suiza? ¿Considera Suiza que 
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tiene el derecho de hacer extensiva su reserva a otros productos? Se ruega 
facilitar también una lista de productos básicos clasificados en función de 
las medidas de restricción de las importaciones que se aplican en virtud de 
la reserva. 

3. ¿Podría Suiza suministrar más detalles y una clarificación de su 
sistema de "prise en charge" y, en particular, su compatibilidad con el 
articulo III? ¿Considera que este sistema está comprendido en su reserva? 
¿A qué productos se aplica el sistema de "prise en charge"? 

4. ¿Podría Suiza detallar los procedimientos, en relación con cada 
producto cubierto por su reserva, que se siguen para determinar cómo se 
calcula el total de las cantidades cuyo ingreso se permite? ¿Cómo se 
asegura Suiza de que se cause el mínimo perjuicio a los intereses de las 
demás partes contratantes? 

5. Interesa disponer de información detallada sobre todas las restric
ciones a la importación cuya aplicación no es general y los productos 
básicos a los que se aplican. ¿Hay cantidades asignadas expresamente a 
alguna parte contratante o a un grupo de partes contratantes? De ser así, 
se ruega que se suministren detalles al respecto y se exponga el fundamento 
de estas asignaciones especificas, explicando en particular la compatibi
lidad de estas disposiciones con el articulo XIII. 

6. Se ruega que se den precisiones y detalles acerca de los contingentes 
contractuales y bilaterales para el vino tinto en toneles a que se ha hecho 
referencia en el Grupo de Trabajo (Spec(88)ll/Rev.l, párrafo 31 d)). ¿De 
qué manera se asignan estos contingentes? 

7. ¿Tiene Suiza objetivos de autosuficiencia en relación con productos 
comprendidos en su reserva? En ese caso ¿se reajustan periódicamente estos 
objetivos? ¿De qué manera se tienen en cuenta los intereses de las demás 
partes contratantes al definir objetivos de autosuficiencia? 

8. ¿Recurre Suiza a contingentes, a licencias de importación o a otros 
medios para garantizar la diversificación de las fuentes de abastecimiento 
(entre varios países exportadores) de productos agrícolas, básicos o de 
otro tipo? 

9. En el Grupo de Trabajo, Suiza declaró que no se aplicaban restric
ciones cuantitativas a las importaciones de huevos. ¿Podría aclarar si los 
huevos (si bien los informes anuales de Suiza suministran algunos detalles 
sobre este producto) están comprendidos por la reserva del párrafo 4 del 
Protocolo de Adhesión? ¿Existen productos mencionados en los documentos 
L/6101 y L/6229 que Suiza considera no comprendidos en su reserva? 

10. Podría Suiza suministrar la siguiente información: 

i) ¿Se otorgan las licencias de importación de manera no discrimina
toria, en función del orden de llegada de las solicitudes? En 
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caso contrario, ¿qué criterios se aplican para conceder una 
licencia de importación? 

ii) ¿La sucursal de una compañía extranjera puede obtener una 
licencia de importación? 

11. Se agradecerá que se suministre información detallada correspondiente 
a un año reciente y representativo (por ejemplo, 1986) que permita al Grupo 
de Trabajo enterarse de la forma en que se establecieron las licencias de 
importación y los contingentes para los productos comprendidos en la 
reserva, es decir, cuándo, cómo, a quién y en qué cantidades, cómo se 
realizaron las ofertas y qué importaciones se efectuaron. Para facilitar 
la tarea, quizás pueda comenzarse por dar detalles relativos a la carne de 
bovino mayor y menor y al vino. 

12. A modo de ejemplo, ¿podría Suiza exponer detalladamente, en relación 
con la carne de bovino y el vino, las fuentes de información pública de que 
dispone un posible exportador al mercado suizo y las formalidades que deben 
cumplirse para concluir una transacción? 

13. ¿Qué plazos rigen para: 

el anuncio de contingentes 

la presentación de solicitudes de licencia 

la duración de las licencias? 

14. ¿Cuál es la cuantía del derecho con que se gravan los aguardientes de 
destilación nacional? ¿Cuál es la diferencia con el derecho de monopolio 
aplicado al aguardiente importado? En caso de que ambos gravámenes 
difieran, ¿cómo se justifica esto a la vista de lo dispuesto en el 
articulo VIII? 




